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Cuadragésimo tercer período de sesiones
TERCERA COMISION
Tema 12 del programa

Fortalecimiento de la eficacia del principio de la celebraciÓn
de elecciones auténticas y periÓdicas

Costa Rica, Estados Unidos de América, Honduras, Italia.
República Dominicana" y Zaire: proyecto de resoluciÓn

Teniendo presentes las obligaciones que le incumben en virtud de la Carta de
las Naciones Unidas de fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en
el respeto al principio de la igualdad de derechos y la libre determinaciÓn de los
pueblos y de desarrollar y estimular el respeto a los derechos humanos y a las
libertades fundamentales de todos,

Observando que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos II
dispone que todos los ciudadanos gozarán, sin distinciÓn alguna de raza, color,
sexo, idioma, religión, opiniÓn política o de otra índole, origen nacional o
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Reafirmando la DeclaraciÓn Universal de Derechos Humanos ll, que dispone que
toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o
por medio de representantes libremente escogidos, que toda persona tiene el derecho
de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país, que la
voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público y que esa voluntad
se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periÓdicamente,
por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente
que garantice la libertad del voto,
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social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social, del
derecho y la oportunidad de participar en la direcci6n de los asuntos públicos,
directamente o por medio de representantes libremente elegidos, de votar y ser
elegidos en elecciones periódicas y auténticas, realizadas por sufragio universal e
igual y por voto secreto que garantice la libre expresi6n de la voluntad de los
electores, y de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones
públicas de su país,

~_r~~ que todos los Estados disfrutan de igualdad soberana y que cada
Estado tiene el derecho de elegir libremente y desarrollar sus sistemas político,
social, económico y cultural,

l. ~e~t~~Q la significación de la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos
y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que disponen que la
autoridad para gobernar se basará en la voluntad del pueblo, expresada en
elecciones auténticas y periódicas;

2. a~b.~ su convicción de que la celebración de elecciones a~ténticas y
periódicas constituye un elemento necesario e indispensable en los esfuerzos
sostenidos encaminados a proteger los derechos e intereses de los gobernados frente
a los abusos reales o potenciales, y que, desde el punto de vista de la experiencia
práctica, el derecho de todos los ciudadanos a participar en el gobierno de su país
es un factor crucial para el disfrute efectivo por todos de una amplia gama de
derechos humanos y libertades fundamentales adicionales, incluidos los derechos
políticos, económicos, sociales y culturales;

3. ~_~_ª que para determinar la voluntad del pueblo se requiere un proceso
electoral que ofrezca opciones claras y que ese proceso ha de proporcionar a todos
los ciudadanos oportunidades iguales para presentarse como candidatos y exponer sus
opiniones políticas, en forma individual y en cooperación con otros;

4. ~iQ~ a la Comisi6n de Derechos Humanos que, en su 45° período de
sesiones, examine los medios apropiados para fortalecer la eficacia del principio
de la celebración de elecciones auténticas y periódicas, en el contexto del pleno
respeto de la soberanía de los Estados Miembros, y que informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto perío~o de sesiones, por conducto del
Consejo Econ6mico y Social:

5. ~~ incluir en el programa de su cuadragésimo cuarto período de
Resiones el tema titulado "Fortalecimiento de la eficacia del principio 1e la
~elebraci6n de elecciones auténticas y peri6dicas".

[Noviembre 18 de 1988]
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